
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Andrés Islas, 17 de agosto de 2021. 
 

PROPOSICIÓN  
 

Modifíquese el Articulo 1 al Proyecto de ley número 262 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual 
se expide la Ley General para el Manejo Integral al Sobrepeso y la Obesidad”. 

 
Artículo 1. La presente ley tiene por objeto fortalecer y garantizar integralmente los programas de 
prevención, atención y tratamiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud a las personas 
que se encuentran o están en riesgo por sobrepeso y obesidad, teniendo derecho a estar informadas 
oportunamente y recibir la atención idónea que requieran.  
 
Las personas que se encuentren bajo esta condición no podrán sufrir ningún tipo de discriminación 
por su peso, estando obligadas todas las entidades a su protección y garantía en el acceso a la salud, 
información y oportuno tratamiento. 
 

 
JUSTIFICACIÓN. 

 
 
El Estado no solo debe fortalecer sino es su obligación garantizar que se adopten todos los programas 
contemplados y que adopten todas las medidas necesarias para asegurar, sin discriminación alguna, 
el pleno y libre ejercicio de esos derechos.  
 
Por lo anterior, solicito que esta proposición modificatoria sea tenida en cuenta. 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 

 


